RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005824, Ent. N° 5929/15)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de la contratación en régimen de arrendamiento de obra para la realización de una auditoría integral externa, sobre aspectos legales, contables, financieros, patrimoniales, operativos y de gestión en la Intendencia de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 5544/2015 de fecha 31/07/015, el Intendente de Maldonado resolvió aprobar las bases del llamado a regir el  concurso para la contratación del auditor externo a efectos de llevar a cabo una Auditoría Integral Externa, el cual se publicó en Diario Oficial, diario de circulación nacional y diario local ;

2) que, realizados los trámites de estilo, el Ejecutivo Departamental, mediante la Resolución Nº 5749/2015 de fecha 11/08/015, resolvió adjudicar la contratación de la referencia a la firma  Phoenix Auditores LTDA;
3) que, en acuerdo de fecha 9/08/015, este Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones:

3.a) no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 50 del T.O.C.A.F., por el cual es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
3.b) las bases del llamado se apartan del Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual requiere que contengan además de los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;

3.c) no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
4) que, por Resolución Nº 07263/2015 de fecha 7/10/015, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto por la suma de $ 2:655.000, alegando que:

4.a) si bien se omitió la publicación de la convocatoria en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, se dio amplia difusión de llamado en diversos medios de comunicación;

4.b) en lo que refiere a los factores de evaluación de ofertas, se realizó una enumeración taxativa de los elementos a considerar por parte de la Administración, señalando que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. no exige una ponderación cuantitativa, no habiendo merecido, el Acto de Adjudicación, impugnaciones de ningún tipo;
4.c) por razones de servicio, resulta necesario proceder a la reiteración del gasto emergente de la convocatoria de la referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo  211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración no enervan el fundamento de las observaciones formuladas por este Tribunal de Cuentas;
3) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la Resolución de este Tribunal de Cuentas de fecha  9/08/015;                       
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto, formulada en Sesión de fecha 9/08/015;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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